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CONTRASTA HOMICIDIO EN LA FRONTERA NORTE 
Los habitantes de las principales ciudades fronterizas de México y Estados Unidos 
viven realidades opuestas en materia de seguridad, pues mientras al norte de la 
línea divisoria la incidencia más alta es de 11.5 homicidios por cada 100 mil 
habitantes, al sur supera los 100 casos en Ciudad Juárez y Tijuana. Una revisión a 
la situación de 22 de las ciudades hermanas de los dos países, con datos al 2020, 
que es el registro más reciente en EU, revela que en ningún caso los habitantes 
mexicanos gozan de una mejor seguridad que sus vecinos estadounidenses.  
 

 

ASESORES EXTRANJEROS, ENTRE OPACIDAD Y RECICLAJE 
La cada vez más reñida competencia política en México ha llevado a candidatos y 
aspirantes a contratar estrategas de campaña, principalmente extranjeros. A lo 
largo de las últimas dos décadas, estos propagandistas van y vienen, y analistas 
ven la necesidad de transparentar sus empleos, saber de dónde provienen los 
recursos y las actividades que realizan. 
 

 

CRIMINALES PARALIZAN VÍAS EN ZACATECAS 
ZACATECAS, Zacatecas.- Delincuentes incendiaron vehículos para bloquear al 
menos cuatro carreteras en Zacatecas, lo que impidió la movilidad por varias horas 
hacia diversas zonas del estado. Desde el 9 de agosto, otras cinco entidades han 
registrado violencia similar contra la población civil. Tras robar tractocamiones y 
autos compactos a sus conductores en el municipio de Enrique Estrada, criminales 
incendiaron las unidades y las atravesaron sobre la carretera federal 45, que 
conecta a la capital del estado con Fresnillo. 
 

 

A SUELDOS, LA MITAD DE LOS 81 MIL MDP QUE RECIBIÓ INE EN 5 AÑOS 
El Órgano Interno de Control (OIC) del Instituto Nacional Electoral (INE) sugirió a 
los directivos y consejeros de este organismo generar una metodología “para 
hacer más eficiente, eficaz y transparente” su proyecto de gasto, con el fin de 
“trascender las inercias hasta ahora registradas de sobrepresupuestación”, así 
como para ser una institución “empática” con la demanda del ejercicio racional de 
recursos públicos, se lee en un informe de 193 páginas elaborado a la par del 
anteproyecto de presupuesto 2023. 
 

 

A SUS ANCHAS, CRIMEN EN ZACATECAS 
Zacatecas empezó el fin de semana con una jornada de violencia, que se extendió 
en los municipios de Fresnillo, Villanueva, Valparaíso y Ciudad Cuauhtémoc, e 
incluyó una decena de vehículos incendiados que usaron para bloquear tres 
carreteras, además de enfrentamientos y dos personas sin vida, sin que hubiera 
detenidos. La violencia comenzó en las últimas horas del viernes y las primeras de 
este sábado, cuando grupos armados bloquearon vías de Fresnillo y Villanueva con 
vehículos que despojaron a sus dueños para luego atravesarlos y prenderles fuego, 
sin que alguno de estos actos dejara lesionados. 
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CAE EL INVENTARIO DE GANADO POR SEQUÍA 
La sequía que azota a casi dos tercios de los municipios en México desde hace más 
de dos años ha reducido en una tercera parte el inventario de ganado en el país, 
lo que ocasionará un incremento en el costo de la carne y un menor consumo de 
este alimento, advierten la Organización de las Naciones Unidas para la 
Alimentación y la Agricultura (FAO) y asociaciones de ganaderos. Chihuahua, uno 
de los estados más golpeados por la sequía, tenía un millón 300 mil cabezas de 
ganado en el año 2020, pero ahora la cifra ronda las 850 mil, de acuerdo con datos 
del Departamento de Ganadería del Gobierno. 
 

 

CIDH RECOMIENDA A MÉXICO ELIMINAR PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA 
Abusos. La Corte Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) analizó un 
caso de prisión preventiva oficiosa que involucra a dos personas acusadas 
de un asesinato y quienes a lo largo de 17 años permanecieron bajo esta 
medida cautelar, la de mayor duración hasta ahora conocida y en donde los 
procesados no habían recibido condena, por lo que tras evaluar el 
expediente del caso se recomendó a las autoridades mexicanas eliminar la 
prisión preventiva. 
 

 

 
--- HOY NO SE PUBLICA --- 
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SÍNTESIS INFORMATIVA 
Domingo 28 de agosto de 2022 

 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
 
SISTEMA PENAL ACUSATORIO/PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA/PRESUNCIÓN DE INOCENCIA 
Defiende Mejía Berdeja utilidad de la prisión preventiva oficiosa (La Jornada) 
En el ámbito judicial, “el mercado de corrupción entre jueces y abogados es grave, aunque hay organismos 
de derechos humanos que no lo reconocen y soslayan las irregularidades que se generarían si se elimina 
la prisión preventiva oficiosa”, advirtió el subsecretario de Seguridad Pública, Ricardo Mejía Berdeja. En el 
contexto de la polémica suscitada ante la revisión que hará la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN), resaltó ante diputados de Morena -con los que se reunió y dialogó el pasado jueves- que esa 
medida cautelar permite llegar a “cero impunidad”, ya que posibilita “la detención efectiva de los 
delincuentes, así como la protección de las víctimas y testigos”. Puso varios ejemplos de delincuentes que 
evadieron la justicia por no aplicarles la prisión preventiva oficiosa. Recordó que el tema llegó a la SCJN a 
partir de la solicitud de amparo de un delincuente y una controversia que interpuso la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos (CNDH) al artículo 19 constitucional, en el que se establecen los delitos que 
ameritan prisión oficiosa y expuso varios argumentos por los que tales recursos no deben prosperar. 
 
Prisión preventiva (Revista Vértigo) 
Si la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) elimina la prisión preventiva oficiosa para presuntos 
responsables de delitos graves propiciaría que los acusados escapen o continúen delinquiendo y expondría 
a la violencia a víctimas, testigos y jueces, aseveró el Gobierno federal. A través del secretario de 
Gobernación, Adán Augusto López, y la consejera jurídica de la Presidencia, María Estela Ríos, solicitó por 
ello mantener esa medida cautelar para delitos graves. 
 
Opinión/Ernesto Villanueva (Revista Proceso) “Prisión preventiva oficiosa” 
Ha trascendido que el próximo 5 de septiembre está previsto el debate sobre la pertinencia o no de 
preservar la prisión preventiva oficiosa, actualmente prevista en el artículo 167, párrafo séptimo, del 
Código Nacional de Procedimientos Electorales; y en el 5, fracción XIII, de la Ley de Seguridad Nacional en 
relación con el artículo 19, segundo párrafo, último enunciado, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. El tema es, sin duda, de un robusto interés público… Veamos. Primero. La prisión 
preventiva oficiosa es la reacción jurídica del Estado a quien se le impute uno o alguno de los delitos 
previstos en la legislación penal con tal medida de oficio, de manera automática, sin tener la fiscalía que 
aportar argumento alguno que justifique la racionalidad de la privación de la libertad… Segundo. La 
postura del Ministro ponente Luis María Aguilar me parece pertinente y oportuna en favor de la inmensa 
mayoría de la población. El Ministro no propone desaparecer la prisión preventiva, sino que ésta se aplique 
en forma casuística, de suerte que el agente del MP elabore, desarrolle, argumente y convenza al juez de 
que la persona imputada de uno de los delitos que hoy automáticamente se le aplica la prisión preventiva 
oficiosa reúne los requisitos jurídico-racionales para hacerse acreedor de esa medida… 
 
Opinión/Javier Oliva Posada (Revista Vértigo) “Las Fuerzas Armadas en la democracia” 
Es un lugar común, y por lo tanto con pocas bases argumentadas, aseverar que las Fuerzas Armadas en las 
democracias contemporáneas son un factor amenazante a la estabilidad de los sistemas políticos… A partir 
de las decisiones del comandante supremo de las Fuerzas Armadas, el Presidente Andrés Manuel López 
Obrador, han surgido de forma natural planteamientos que cuestionan las tareas asignadas y sobre todo 
las condiciones en que no obstante la aplicación extensa e intensa de las instituciones militares la violencia 
criminal no reduce. En la ecuación analítica faltan múltiples variables a considerar. Por ejemplo: la 
situación de los sistemas penitenciarios (estatales, algunos municipales y los federales); el decidido 
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compromiso de los Poderes Legislativo (sobre todo, presupuestos a las instituciones locales de seguridad 
pública) y Judicial (justo ahora que hay un debate en torno de la prisión preventiva de oficio); el 
compromiso de los medios de comunicación para que en lo posible se evite la difusión de apología a la 
actividad criminal; y, por supuesto, incrementar las condiciones de cooperación y coordinación con 
autoridades de seguridad pública e inteligencia de otros países para contener las diversas e intensas 
actividades de las organizaciones criminales internacionales… 
 
Opinión/José Buendía Hegewisch (Excélsior) “La retórica simplista y emocional de la prisión oficiosa” 
El juicio en la Corte IDH sobre el caso García Rodríguez y otros vs. México ha derivado en una dura 
descalificación de la política criminal del Estado mexicano, por dar la espalda a los derechos humanos en 
el proceso penal. Los alegatos de los fiscales del Tribunal Internacional son un estruendo contra el arraigo 
y la prisión oficiosa u automática que defiende el Gobierno como pilar de su plan de seguridad, aunque 
contravengan la Constitución. Una dura crítica a recursos tan populares como injustos, aunque se quieran 
justificar para evitar la “puerta giratoria” de la justicia, sin cabida en democracia… Su caso se juzga en un 
momento oportuno por la discusión que abrió también la Corte en México sobre la prisión oficiosa, que 
tiene a 90,000 en prisión sin sentencia. El Tribunal aún no ha dado un fallo, pero los alegatos son llamados 
de los fiscales a derogar la prisión automática en un amplio catálogo de delitos que aprobó el Congreso en 
2019… Si la Corte cede, su independencia está en juego… La estrategia de la Corte parece querer empatar 
la discusión con los alegatos que se escuchan en el Tribunal Interamericano para fortalecer su posición… 
 
Opinión/Onel Ortíz Fragoso (El Heraldo de México) “Prisión preventiva oficiosa o el caos” 
El próximo 5 de septiembre, la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) decidirá sobre el futuro de 
la prisión preventiva oficiosa (PPO). El proyecto plantea eliminarla, porque considera que viola derechos 
humanos… Al respecto, desde 2018, la ONU-DH realizó varias observaciones a la PPO: Vicia el derecho a la 
presunción de inocencia. Vulnera la independencia judicial, compromete el respeto a la integridad de las 
personas privadas de la libertad. Viola el principio de la igualdad ante la ley y constituye una práctica 
discriminatoria. Es incompatible con las políticas de seguridad ciudadana y constituye una salida falsa en 
materia de seguridad. Trastoca los principios y el funcionamiento del sistema de justicia penal acusatorio. 
Su ampliación implica riesgos como abuso de la medida, fomenta la falsa imputación de delitos y viola la 
progresividad en la protección de los derechos humanos. ¿A quién le creemos, al Gobierno mexicano o a 
la Organización de las Naciones Unidas? ¿Cuál será la decisión de la Suprema Corte? ¿Le hará caso a Andrés 
Manuel López Obrador o votará en el sentido del proyecto? Sea cual sea el sentido de la votación, será 
una de las decisiones más importantes que el Poder Judicial asuma en lo que va de este siglo, por sus 
implicaciones en la impartición de justicia y el destino de personas encarceladas o de las víctimas que 
demandan justicia… 
 
Opinión/Javier Oliva Posada (El Sol de México) “Las relaciones civiles militares en la democracia” 
El ciclo e golpes de Estado, comienza en 1964 en Brasil así como las dictaduras militares en la región, las 
que terminarán terminaran hacia los inicios de la década de los años 1990. Por supuesto, nuestro país es 
una de las contadas excepciones, que incluso será casa de cientos de perseguidos y refugiados políticos, 
que debieron abandonar sus países ante la inminencia de ser asesinados y asesinadas… A partir de las 
decisiones del comandante supremo de las Fuerzas Armadas, el Presidente Andrés Manuel López Obrador, 
han surgido de forma natural, planteamientos que cuestionan las tareas asignadas y sobre todo, las 
condiciones en que no obstante la aplicación extensa e intensa de las instituciones militares, la violencia 
criminal no reduce. En la ecuación analítica, faltan múltiples variables a considerar, por ejemplo: la 
situación de los sistemas penitenciarios (estatales, algunos municipales y los federales); el decidido 
compromiso de los Poderes Legislativo (sobre todo, presupuestos a las instituciones locales de Seguridad 
Pública) y Judicial (justo ahora que hay en un debate en torno a la prisión preventiva de oficio); el 
compromiso de los medios de comunicación para que en lo posible, se evite la difusión de la apología a la 
actividad criminal; y por supuesto, incrementar las condiciones de cooperación y coordinación con 
autoridades de Seguridad Pública e Inteligencia de otros países, para contener las diversas e intensas 
actividades de las organizaciones criminales internacionales… 
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Tu Opinión Reforma/Por el bien de México (Reforma) 
El secretario de Gobernación, Adán Augusto López, realizó otra visita a la Suprema Corte de Justicia. No 
cabe duda que fue para ponerle un alto a la prisión preventiva oficiosa… Les ruego a los de la Corte que 
esta vez piensen por el bien de México. 
Inés Córdova/CDMX 
 
REFORMA ELÉCTRICA 
Blinda a la CFE contra privatización (El Heraldo de México -espacio en primera plana-) 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador garantizó que antes de que termine su Gobierno se blindará 
a la Comisión Federal de Electricidad (CFE) para evitar su privatización. En breve entrevista al término del 
encuentro con trabajadores de la CFE, Iluminando y comunicando a México, Internet para todos, señaló 
que ya se siente mejor de su malestar de garganta que presenta desde el jueves. -Presidente ¿cómo le hará 
para que no privaticen nada de la CFE?, ¿un decreto?, se le preguntó. -Voy a buscar la forma, pero no 
vamos a permitir que regrese la política privatizadora, porque le hizo mucho daño a México tanto en el 
petróleo, la industria eléctrica, el agua, todos los recursos naturales no se deben de privatizar, acotó. El 
Presidente López Obrador aseguró que de continuar con la figura del autoabasto, que la SCJN calificó de 
ilegal, la CFE no hubiera aguantado ni siquiera este sexenio. 
 
SISTEMA DE PENSIONES 
Palabra de lector/Denuncia retrocesos en materia laboral (Revista Proceso)  
Señor director: La reforma de 2019 a la Ley Federal del Trabajo garantiza la libertad sindical, la justicia 
laboral y los derechos humanos de los trabajadores; también visibiliza la enorme desigualdad laboral y 
social, sirva de ejemplo la simulación en la negociación colectiva, la opacidad en materia de transparencia 
y las limitantes para el acceso de las mujeres a puestos sindicales de toma de decisiones, entre otros 
aspectos… Pese a ello, la justicia social y laboral no ha llegado: no hay aumentos contractuales que 
sobrepasen la inflación y la huelga en Notimex-Sutnotimex lleva 900 días. Por otra parte, dos fallos de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación han agraviado a los trabajadores: primero, existen impedimentos 
legales para la negociación bilateral derivado de la sustitución de la jurisprudencia P.J. 1/96; y segundo, 
respecto de pagos de pensiones con base en la Unidad de Medida de Autorización (UMA), lo que redujo 
significativamente el monto que reciben pensionados del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para 
los Trabajadores del Estado (ISSSTE). No menos importante mencionar, que existe la iniciativa del gobierno 
federal de extinguir al Instituto Mexicano de Tecnologías del Agua (IMTA) e incorporar a sus trabajadores 
a la Comisión Nacional del Agua (Conagua), lo que en materia laboral significa un retroceso: se perdería el 
sindicato, el Contrato Colectivo de Trabajo, por mencionar. Sin dudarlo, debemos defender la reforma 
laboral, blindándola ante el gatopardismo y estrategias de divisionismo; entre mayor participación de los 
sindicatos en la conformación de la agenda laboral, los espacios de simulación y opacidad serán visibles y 
ostensiblemente reducidos… 
Atentamente, maestro Julio Antonio García Palermo secretario general del Sindicato Único de 
Trabajadores del Centro de Investigaciones y Estudios Superiores en Antropología Social (SUTCIESAS). 
 
EQUILIBRIO DE PODERES 
Opinión/Gabriel Zaid (Reforma) “Peligros de obedecer” 
Desobedecer puede ser fatal para los niños, enfermos, pasajeros y tripulantes de medios de transporte. 
Pero obedecer no está exento de peligros… Sucede lo mismo en la División de Poderes políticos. Cuando 
la Suprema Corte, los legisladores o los gobernadores abdican de su propio poder ante el Ejecutivo federal, 
los abdicantes se degradan y lo paga el país. Un Presidente de la república, como cualquier ciudadano, 
puede tener opiniones legislativas, judiciales, médicas, literarias, religiosas, académicas, pedagógicas o 
deportivas. Pero no tiene autoridad para imponerlas. Aunque sepa mucho de beisbol, no le corresponde 
decidir si un lanzamiento fue bola o strike. O si hacen falta refinerías. O el mejor lugar para construir un 
aeropuerto…  
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ACCESO A CARPETA DE INVESTIGACIÓN/DELITOS ELECTORALES/CASO PÍO LÓPEZ OBRADOR 
Por fin, INE tiene en su poder copia de investigación a Pío López Obrador de FGR (Unomásuno -versión 
digital-) 
Después de un desgastante estira y afloja, en el que parecía que no había la más mínima intención de 
apoyar y mucho menos cumplir las exigencias del Instituto Nacional Electoral (INE), finalmente fue la 
propia dependencia quien informó que Pío López Obrador entregó “de manera voluntaria” una copia de 
la investigación que realiza la Fiscalía General de la República (FGR) en su contra, con lo que finalmente 
podrán avanzar con la indagatoria por presuntos ilícitos electorales… Tras una impugnación que el 
magistrado José Luis Vargas mantuvo en el cajón por un año, el resto de las magistraturas aprobaron que 
el INE continuara la investigación tras descartar que los presuntos ilícitos podrían estar prescritos como 
alegó el hermano del Presidente. El INE también presentó varias quejas en contra de la FGR por resistirse 
a entregar información que les permitiera avanzar, por lo que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación (TEPJF) emitió varias sentencias ordenando entregar la información y de manera histórica y 
por encima de que la Constitución define que las sentencias de la Sala Superior son inatacables, la Ministra 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Yasmín Esquivel, le dio la razón a la FGR para que no 
entregara la carpeta. 
 
NOMBRAMIENTO DE CONSEJEROS ELECTORALES 
Opinión/Jaime Rivera Velázquez (Excélsior) “Cómo se eligen los consejeros electorales” 
Una condición fundamental para dar confiabilidad a las elecciones es que la autoridad encargada de 
organizarlas sea imparcial y se apegue a la ley. Y esa confiabilidad empieza por la forma en que se designa 
al órgano máximo de dirección de la autoridad electoral… Dentro del método vigente para designar 
consejeros electorales hay un elemento de la mayor importancia: la mayoría calificada del órgano 
facultado para elegirlos, la Cámara de Diputados. El requisito de dos tercios de los votos de los diputados 
presentes impide que un solo partido pueda determinar por sí mismo la composición del órgano de 
dirección… La reforma electoral de 2014 agregó dos elementos nuevos que fortalecieron el método de 
designación. Por un lado, se estableció la formación de un comité técnico de evaluación, integrado por 
siete personas de reconocido prestigio… Este comité verificará el cumplimiento de los requisitos legales 
por los aspirantes, establecerá las reglas de evaluación de la idoneidad… e integrará listas de los aspirantes 
mejor evaluados para turnarlas a la decisión de la Cámara de Diputados… Por otro lado, se previó que, en 
el caso de no alcanzarse en la Cámara de Diputados los consensos necesarios (mayoría calificada) para 
designar a los consejeros dentro del plazo previsto en la convocatoria, la Cámara realizará la elección 
mediante insaculación (sorteo) de los aspirantes de la lista de preselección elaborada por el comité 
técnico; y, si aun esta medida no se cumpliera, la Suprema Corte de Justicia llevaría a cabo la insaculación 
para la designación… 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
 
ASIGNACIÓN DE CONTRATOS DE OBRAS DE REMODELACIÓN Y REHABILITACIÓN 
Otorgar más espacios civiles al ejército puede corromperlo (El Sol de México-Fin D) 
La confianza que ha depositado el Presidente Andrés Manuel López Obrador en el Ejército mexicano para 
la construcción de las obras insignia de su Gobierno, así como la designación de personal de la Secretaría 
de la Defensa Nacional (Sedena) en la administración de espacios de carácter civil, genera riesgos de 
corromper a la institución o que busque generar una agenda propia del militarismo, coinciden expertos en 
el tema. Al encargarse de la construcción de todas estas obras y otras más, y gozar de mayor presupuesto, 
uno de los riesgos es que puede conllevar a darse casos de corrupción, explica Paloma Mendoza Cortés, 
especialista en seguridad nacional y Fuerzas Armadas… De acuerdo con el inventario, entre las tareas 
asignadas a los militares se encuentran labores de salud, educación, obras públicas y política social, 
responsabilidades que ya existían desde hace años, sin embargo, se potenciaron con la llegada del 
Gobierno morenista. En el ámbito federal, por ejemplo, el Gobierno le encargó la administración y 
construcción del Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles (AIFA), la distribución y resguardo de las vacunas 
contra Covid-19, la reconstrucción de hospitales a nivel nacional, la repatriación de mexicanos en el 
extranjero e incluso el Consejo de la Judicatura Federal le encargó la remodelación y rehabilitación de 
edificios para Juzgados Federales. (La Prensa-Fin D) 
 
CASO AYOTZINAPA 
La verdad sobre “la verdad histórica” (Revista Proceso) 
Por el caso Ayotzinapa, el ex procurador general de la República, Jesús Murillo Karam, puede enfrentar 
penas que sumarían hasta 80 años de prisión por tortura, desaparición forzada de personas y delitos contra 
la administración de justicia. Mientras dure su proceso, el juez federal Marco Antonio Fuerte Tapia 
determinó que Murillo Karam deberá permanecer sujeto a prisión preventiva justificada en el Reclusorio 
Norte, donde se determinó un primer plazo para investigación complementaria de 90 días naturales. Para 
sujetarlo a prisión preventiva justificada el juez ponderó la facilidad de acceso a recursos y contactos de 
alto nivel que tiene para considerar que existe riesgo de que se dé a la fuga o de que afecte las 
investigaciones del caso Ayotzinapa. 
 
Deploran que se quiera victimizar a Murillo Karam (La Jornada) 
Vidulfo Rosales, abogado de los familiares de los 43 estudiantes de Ayotzinapa desaparecidos en Iguala, 
Guerrero, en 2014, reprochó que diferentes actores políticos, entre ellos el PRI, intenten hacer pasar como 
“víctima” al ex procurador general de la República Jesús Murillo Karam, tras su detención por su presunta 
responsabilidad en este caso. Después de que los padres y madres de los jóvenes dieron a conocer su 
postura sobre las conclusiones preliminares de la Comisión de la Verdad y Acceso a la Justicia, Rosales 
también reconoció que en este informe se admita que el ex alcalde de Iguala José Luis Abarca “tuvo una 
responsabilidad central en la agresión contra los estudiantes”, así como la participación del Ejército. 
 
Osorio Chong, Cienfuegos, Soberón, Rubido… Peña Nieto. Los nombres que faltan en el informe (Revista 
Proceso)  
EL informe de la Comisión para la Verdad y Acceso a la Justicia del caso Ayotzinapa, mediante el cual el 
Gobierno federal invalidó la “verdad histórica” presentada en enero de 2015 por la Procuraduría General 
de la República (PGR), encabezada entonces por Jesús Murillo Karam, da cuenta del nuevo sentido que 
tomó el asunto…  En el informe hay nombres de ex funcionarios que participaron en diversas diligencias o 
que estaban encargados de áreas por las que el expediente “pasó” mientras se construía la verdad 
histórica... y otros nombres simplemente no aparecen… Gualberto Ramírez Gutiérrez, ex titular de la 
Unidad Antisecuestros, tiene orden de aprehensión, emitida por un juez del Centro de Justicia Penal 
Federal del Reclusorio Sur, por tortura contra Felipe Rodríguez Salgado, El Cepillo, supuesto integrante de 
Guerreros Unidos; desaparición forzada y coalición de servidores públicos y orden de reaprehensión por 
manipulación de pruebas y siembra de droga contra la familia de Ana Patricia Moller Vuilleumier. 
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Salvador Cienfuegos, oficialmente intocable (Revista Proceso) 
Las acciones u omisiones en que incurrieron altos mandos y tropa del Ejército el 26 y 27 de septiembre de 
2014, cuando desaparecieron los 43 normalistas, fueron soslayadas por el informe que sobre el caso dio 
la Presidencia de la República el pasado jueves 18. Sin embargo están detallados en la Recomendación 
15VG/2018 de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH), donde se asegura que el entonces 
titular de la Sedena, Salvador Cienfuegos Zepeda, hizo una declaración “que pudiera traducirse en una 
falta al derecho a la verdad”. Cuestionado sobre la responsabilidad de Cienfuegos, el Presidente Andrés 
Manuel López Obrador, de nuevo, respaldó su inocencia y guardó silencio sobre las órdenes de detención 
contra 20 altos mandos militares. 
 
Cae uso del arraigo en este Gobierno (La Jornada) 
Mientras en los tres primeros años de las gestiones de Felipe Calderón y Enrique Peña Nieto, el Ministerio 
Público Federal mantuvo, respectivamente, en arraigo a 3 mil 266 y mil 200 presuntos responsables de 
algún delito, de marzo de 2019 a junio de este año, la Fiscalía General de la República (FGR) únicamente 
ha utilizado esta medida en contra de 62 personas. De acuerdo con información obtenida por La Jornada 
a través de una solicitud de información pública, en 2019 la FGR solicitó autorización judicial para aplicar 
esta medida cautelar en contra de siete integrantes de grupos delictivos dedicados al secuestro, tráfico de 
armas y narcotráfico. En 2020, refiere la respuesta dada por la institución que dirige Alejandro Gertz 
Manero, la medida cautelar se aplicó a 13 personas. Entre los detenidos a los que se aplicó la figura legal 
del arraigo estuvo Angel Casarrubias Salgado, El Mochomo, líder de Guerreros Unidos, quien fue detenido 
el 2 de julio, tras abandonar el Centro Federal de Readaptación Social número 1, Altiplano, como 
consecuencia de la investigación que se realiza en su contra por la desaparición de los 43 normalistas de 
Ayotzinapa. 
 
Fiscal viajó a Israel para entregar documentos de extradición a Tomás Zerón (Unomásuno -versión 
digital-) 
Contra lo que pudiera pensarse, a final de cuentas la posible extradición de Tomás Zerón de Lucio, quien 
fuera ex titular de la Agencia de Investigación Criminal (AIC) podría llevarse a cabo en menos tiempo de lo 
que se tenía contemplado. Por ahora, el titular de la Fiscalía Especial del Caso Iguala, Omar Gómez Trejo, 
viajó a Israel y, junto con otros funcionarios de la Fiscalía General de la República (FGR) y de la Secretaría 
de Relaciones Exteriores (SRE), entregó toda la documentación que acredita la probable participación de 
Tomás Zerón de Lucio, ex titular de la Agencia de Investigación Criminal (AIC), en los delitos de tortura, 
desaparición forzada y obstrucción a la procuración de justicia, en la desaparición de 43 normalistas de 
Ayotzinapa. 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Llevan pruebas a Israel” 
A Israel viajaron funcionarios de la FGR y la cancillería, encabezados por el fiscal del caso Iguala, Omar 
Gómez Trejo. Allá entregarán toda la documentación sobre la presunta responsabilidad de Tomás Zerón 
en tortura, desaparición forzada y obstrucción de la justicia. El objetivo es agilizar la extradición del ex 
titular de la Agencia de Investigación Criminal. 
 
Opinión/Lorenzo Meyer (El Universal) “Agenda Ciudadana // “Iguala es mía”” 
El informe de la presidencia de la Comisión de la Verdad y Acceso a la Justicia sobre el caso Ayotzinapa 
(ICVAJA), dado a conocer por Alejandro Encinas, subsecretario de Gobernación, transcribe llamadas 
telefónicas interceptadas donde el “A1”, un líder del grupo criminal “Guerreros Unidos” que capturó a los 
estudiantes de la normal “Raúl Isidro Burgos” de Tixtla, Guerrero, la noche del 26 de septiembre de 2014, 
ordena: “Mátenlos a todos. Iguala es mía”. Y la bárbara y arrogante orden se cumplió al pie de la letra… El 
gran paso que ha dado el actual Gobierno federal por empezar a desenredar el nudo gordiano 
confeccionado por la extrema corrupción del pasado y la brutal arrogancia del crimen organizado -“Iguala 
es mía”- que no sólo ha sometido a las autoridades formales, sino que las ha convertido en sus eficientes 
colaboradoras, debe ser el primero de una marcha rápida en pos de la recuperación de la esencia del 
Estado mexicano. Y si el Poder Judicial repite el triste papel que desempeñó en el arranque de la 
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judicialización del caso, dejando libres a decenas de sospechosos, su responsabilidad será histórica en el 
sentido pleno del concepto. Ya es pasado el tiempo de que ningún poder criminal se vuelva a permitir la 
arrogancia de decir “Mátenlos a todos. Iguala es mía”. 
 
Opinión/Rosalbina Garavito Elías (Revista Proceso) “Crimen de Estado, el gran desafío de la criminología 
del siglo XXI” 
¿Qué queda del concepto de crimen de Estado si eliminamos las filias y fobias políticas desatadas a partir 
del informe de la Covaj sobre el asesinato y desaparición de los 43 normalistas de Ayotzinapa? Vale la pena 
intentarlo. Por otra parte, me parece un acierto de la Covaj haber adoptado esa definición, aunque 
ciertamente no guarda el rigor de los conceptos jurídicos, sino que se ubica en el pantanoso terreno de la 
ideología y la política… Además, antes que descalificarlo, como dice Zaffaroni, es necesario reconocer que 
“ese crimen es el gran desafío para la criminología del Siglo XXI (...) sobre todo cuando es el crimen que 
más vidas sacrifica” (Véase, Raúl Zaffaroni, El Crimen de Estado como objeto de la criminología). No será 
un juez quien califique la pertinencia de esa definición, porque, insisto, no está tipificado como delito, 
pero si la integración de los expedientes acusatorios estuviera bien realizada, (lo cual me permito dudar 
hasta que se demuestre lo contrario), esa investigación no tendría por qué restringirse a lo sucedido la 
noche del 26 de septiembre de 2014, sino que tendría que extenderse antes y después de los hechos a la 
cadena de responsabilidades de los diversos órdenes de gobierno y otros actores políticos y sociales que 
propiciaron los criminales sucesos, para, lo más importante, evitar que se repitan… 
 
Opinión/Samuel Rodríguez (Revista Vértigo) “El caso Ayotzinapa sigue abierto” 
Los trágicos acontecimientos del 26 y 27 de septiembre de 2014 aún están vivos en la memoria de la 
colectividad mexicana en general y de la comunidad de Iguala y la Escuela Normal Rural Raúl Isidro Burgos 
en particular: la demanda de justicia prevalece en el ambiente social a pesar de que han pasado casi ocho 
años… La aprehensión del ex procurador Jesús Murillo Karam y su vinculación a proceso es una muestra 
de que en la 4T están dispuestos a llegar hasta el fondo del tema… La detención y puesta a disposición de 
Murillo Karam apenas fue el inicio de las acciones que se llevarán a cabo a través de la Fiscalía General de 
la Re pública (FGR), entre las que destaca la notificación a la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena) de 
20 órdenes de aprehensión libradas por un juez federal contra mando y tropa en los batallones 21 y 41 
de Infantería que, presuntamente, estuvieron involucrados en la desaparición de los normalistas… 
 
Opinión/Lourdes Mendoza (Revista Vértigo) “Estilo mata carita” 
Y sólo para no dejarlo pasar, qué tal la frase del ex procurador Jesús Murillo Karam, quien le dice al agente 
de la FGR encargado de detenerlo hace unos días por el caso Ayotzinapa que su aprehensión no es en sí 
un acto “penoso, sino político”. No podría nadie resumirlo mejor, ¿no cree usted, amable lector? 
 
Opinión/David Gutiérrez Fuentes (La Crónica de Hoy -versión digital-)Ayotzinapa: el nuevo régimen 
avanza” 
La difícil tarea de defender lo que para un alto porcentaje de votantes politizados resulta indefendible, 
requiere, por parte de estos defensores, de mucho cinismo convicto y varios grados de hipocresía que con 
no poca frecuencia convierte a los portadores de lo indefendible en individuos de sangre fría. Tal como 
sucedió con la mal llamada “verdad histórica” cuya construcción involucró a varios agentes del Estado 
entre los que hubo y desde luego todavía hay, políticos de altísimo rango y de medio pelo; jueces; policías 
federales, estatales y municipales; elementos del Ejército desde la verticalidad de su organización, 
narcotraficantes, medios de comunicación hegemónicos y sus voceros, e intelectuales y académicos… Vale 
la pena citar las conclusiones del informe para que no resultemos nunca más presas del miedo o del olvido 
y que no todo el Poder Judicial se mueve dentro del tecnicismo legaloide o estado de chueco. “El análisis 
de los hechos permite confirmar: "Que la desaparición de los 43 estudiantes de la Normal Rural “Isidro 
Burgos” de Ayotzinapa la noche del 26 al 27 de septiembre de 2014 constituyó un crimen de Estado en el 
que concurrieron integrantes del grupo delictivo Guerreros Unidos y agentes de diversas instituciones del 
Estado mexicano”… 
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CASO ROSARIO ROBLES 
Rosario Robles. La batalla legal apenas comienza (Revista Proceso) 
Por lo menos en lo que resta del sexenio del Presidente Andrés Manuel López Obrador, la ex secretaria de 
Desarrollo Social Rosario Robles permanecerá en los registros judiciales en calidad de procesada por el 
caso de “la Estafa Maestra”. Pese a su salida del penal de Santa Martha, el pasado viernes 19, el proceso 
penal iniciado contra Robles Berlanga no ha concluido y su defensa apuesta por dos opciones, la más 
rápida de las cuales podría demorar hasta seis meses más en concluir. Epigmenio Mendieta, abogado de 
Robles, confirma en entrevista que la ex funcionaria no desea colaborar con las autoridades ni firmar un 
acuerdo reparatorio, pues ello implicaría declararse culpable y pagar una reparación que, considera, no le 
corresponde asumir. “Rosario no va a tener la función de testigo colaborador y mucho menos va a solicitar 
ningún criterio de oportunidad -señaló-. Cerrado completamente, no hay interés de nuestra parte (de 
firmar algún acuerdo reparatorio).” 
 
Opinión/Lourdes Mendoza (Revista Vértigo) “Cambio de paradigma” 
Tres años tuvieron que pasar para que Rosario Robles saliera de la cárcel para enfrentar su proceso judicial 
en libertad, como debió ser desde un principio, antes de que se le recluyera injustamente por un delito 
que no está tipificado como grave. Pero aun después del infierno que vivió ha preferido hablar no de su 
experiencia particular sino del injusto sistema penitenciario mexicano, del que ella misma fue víctima y 
que la llevó a sufrir en carne propia la obsolescencia y las arbitrariedades que padecen otras miles de 
mujeres que no logran obtener el beneficio que ella sí obtuvo hasta tres años después de su reclusión… 
 
Opinión/Gabriela Mora (El Sol de México) “El engaño no sirve” 
Dos noticias suscitadas durante el fin de semana pasado acapararon la atención de los mexicanos: la 
captura del ex procurador Jesús Murillo -sin duda una detención de alto perfil-, relativa a una de las 
situaciones que más nos han conmocionado. No obstante, poco después, el mismo día, fue puesta en 
libertad una de las rivales políticas más fuertes de Andrés López, Rosario Robles Berlanga… Es evidente 
que, tanto la orden de aprehensión como la decisión del juez para liberar a la ex secretaria de Desarrollo 
Social en el sexenio de Enrique Peña Nieto no fueron por coincidencia, máxime cuando estuvo más de tres 
años clamando que su encarcelamiento era injusto, dado que se fundamentó en pruebas evidentemente 
falsas, sin sustento, y especialmente durante el último año, dado que el sistema penal acusatorio instruye 
claramente que nadie debe pasar dos años en prisión preventiva sin recibir sentencia, lo cual llevo al 
Presidente López a reprochar la labor de los jueces. Hoy, independientemente de la especulación y el 
alarde que han provocado ambos casos, se debe clamar porque ambos concluyan con claridad, objetividad 
y transparencia, lo cual es un asunto complicado, dado que este Gobierno se ha ufanado de los casos de 
alto perfil que se han presentado ante la justicia, pero en realidad, no ha pasado nada... Para muestras, 
Emilio Lozoya… 
 
DELITO CONTRA LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA/REPOSICIÓN DE PROCEDIMIENTO 
Indagan a mando por pago de 4 mdp (Reforma) 
Una alta funcionaria de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje (JFCA) está sujeta a proceso porque 
supuestamente fue omisa al permitir el pago “extra” de 4.3 millones de pesos en la indemnización de un 
ex funcionario del ISSSTE que ganó una demanda laboral. Se trata de Carmen Andrea López Olivera, 
presidenta de la Junta Especial Número 1 de la JFCA, a quien un juez de Control federal del Reclusorio 
Norte vinculó a proceso por delito contra la administración de justicia, en la modalidad de incurrir en 
omisiones que pudieran producir un daño, procedimiento que enfrenta en libertad, según registros 
judiciales. Hace unos días, el Tercer Tribunal Unitario Penal en esta capital le concedió un amparo, cuya 
consecuencia será que otro Tribunal homólogo reponga el procedimiento y, con libertad de criterio, vuelva 
resolver si debe o no continuar procesada. Ese fallo puede impugnarlo la Fiscalía General de la República. 
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PROCESO DE LIQUIDACIÓN DE MEXICANA 
Pilotos demandan certidumbre jurídica en el caso Mexicana (La Jornada) 
A 12 años del cierre de Mexicana de Aviación, que se cumplen hoy, la Asociación Sindical de Pilotos 
Aviadores (ASPA) de México aseguró que siguen en la incertidumbre legal más de 7 mil trabajadores, entre 
ellos 637 integrantes de este gremio. Confiaron “en la voluntad” de las autoridades para concluir el 
conflicto. “No solicitamos que el Gobierno se haga responsable por las deudas de empresarios desleales, 
sino que, bajo su instrucción, brinde definición jurídica a los trabajadores”… “El deseo de los pilotos de 
Mexicana de Aviación y Mexicana Click no es escuchar más promesas vacías, sino concluir este conflicto, 
y para acercarnos a ese final son necesarias tres cosas: primero, que Conciliación y Arbitraje resuelva los 
laudos que tiene pendientes desde hace años; segundo, que jurídicamente se concluya la relación laboral, 
y tercero, que el Poder Judicial autorice la venta de los activos que quedan para dispersarlos entre los 
trabajadores”, expresó Eduardo Barrera, presidente de la delegación de pilotos de Mexicana de Aviación 
en ASPA.  
 
SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS 
Irrita desabasto (Reforma -espacio en primera plana-) 
Padres de niños con cáncer, pacientes con esta enfermedad y sus representantes se reunieron ayer con el 
secretario de Salud, Jorge Alcocer, en dos grupos, para dialogar sobre el desabasto de medicamentos 
oncológicos. Por la mañana, los participantes de la denominada “Caravana por la Salud” partieron en 
diversos vehículos del Auditorio Nacional rumbo a Palacio Nacional, con el objetivo de visibilizar las 
carencias en el sistema de salud público, las cuales acusaron, les han impedido tener medicinas, 
tratamiento y estudios en cantidad y tiempo… los policías capitalinos impidieron su llegada a Palacio 
Nacional. Pese a ello, los manifestantes arribaron a pie y cerca de 54 personas, provenientes de diversos 
estados de la República, buscaron reunirse con el secretario Alcocer; sin embargo, únicamente se permitió 
el ingreso de la abogada Andrea Rocha y de Miriam Espinosa, originaria de Zamora, Michoacán, quien 
reprochó que en el IMSS no se le ha proporcionado medicamento… La defensora calificó la reunión como 
improductiva y advirtió que si no se cumple con el abasto continuarán con las protestas y amparos para 
conseguir los tratamientos por la vía legal. (La Prensa) 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Guerra en el cártel... y sus secuelas (Reforma) 
CULIACAN, Sinaloa.- Aquí es San Pedro, un rancho que divide a Culiacán y Navolato. Este lugar es histórico, 
se libró una batalla contra el Ejército francés el 22 de diciembre de 1864, como dos años antes pasó en 
Puebla y con héroes patrios distintos. En este lugar hay un obelisco que rememora esa fecha, campos 
agrícolas y una decena de historias que incluyen asesinatos y desapariciones de policías… En 2014, 
mientras se mantenía en prisión, Joaquín Guzmán Loera, “El Chapo”, habría dividido en tres partes iguales 
al Cártel de Sinaloa; Iván Archivaldo, Jesús Alfredo (sus hijos) y su mano derecha, Dámaso López Núñez, 
“El Licenciado”… El 8 de julio de 2015 ocurrió la fuga de Guzmán Loera de la cárcel de El Altiplano, lo que 
significó un reajuste al interior del Cártel, pero en 2016 se le volvió a aprehender y eso dio lugar a más 
actos violentos por el control de la organización. En enero de 2017, “El Chapo” fue extraditado a EU y los 
ataques arreciaron. 
 
ABUSO SEXUAL EN EL ÁMBITO ESCOLAR 
Alumnos de educación básica, vulnerables al abuso sexual (Revista Proceso) 

En 2018 Néstor Ismael Fernández Villegas, maestro del taller de panadería y repostería del Centro de 
Atención Múltiple número 88, de la SEP en la Ciudad de México, institución especializada en alumnos con 
discapacidades intelectuales, abusó sexualmente de una de sus alumnas en el plantel… Durante el juicio 
atestiguaron la víctima, sus padres, policías, peritos y personal de la Autoridad Educativa Federal de la 
Ciudad de México. El juez Felipe de Jesús Delgadillo Padierna advirtió que el testimonio de la víctima sería 
considerado especial, atendiendo a los múltiples factores de vulnerabilidad en los que se encuentra: ser 
mujer y tener un coeficiente intelectual de seis años a pesar de que cuando fue agredida era mayor de 
edad… La FGR no lleva registro del número de víctimas, sexo y edad de las mismas e incluso refirió que ni 
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siquiera tiene registro de cuántas investigaciones fueron judicializadas o en qué estatus se encuentran. En 
cuanto a las sentencias obtenidas en estos casos, el Consejo de la Judicatura Federal respondió vía 
transparencia que su sistema interno no permite identificar si los sentenciados cometieron los delitos en 
ejercicio de sus funciones ni la información referente a las víctimas, “ya que no se cuenta con campos de 
captura que permitan identificar ese dato y con ello asociar la consulta que formula, asimismo”. 
 
AMPARO CONTRA APREHENSIÓN 
La efímera carrera política del sobrino del ex Presidente (Revista Proceso) 
SAN MARTÍN TEXMELUCAN, Puebla.- Juan José Salinas Pasalagua, hijo de Raúl y sobrino del ex Presidente 
Carlos Salinas de Gortari, creó aquí una fundación llamada Paso a Paso, cuyo propósito principal es 
fomentar la “cultura de la legalidad”. Aunque no radica aquí, el hijo menor de Raúl Salinas de Gortari 
intentó en los comicios de 2015 y 2018 hacer carrera política en esta región, que se encuentra a unos 15 
minutos de la hacienda Las Mendocinas, la cual ahora está registrada a su nombre y al de su hermana 
mayor, Marina Margarita… En 2021 Juan José tuvo una reaparición pública cuando se ventiló que, junto 
con su padre, tuvo una reunión con el ex alcalde de Huejotzingo, Carlos Morales Álvarez, en la hacienda 
Las Mendocinas, supuestamente porque promoverían apoyos para los campesinos de la región. Morales 
Álvarez fue ese año candidato a diputado federal por la coalición “Va por México" en el distrito de San 
Martín, pero cuando andaba en campaña tuvo que tramitar un amparo, pues se giró una orden de 
aprehensión en su contra por peculado, asociación delictuosa y abuso de autoridad. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Dan prisión a tzeltales por toma de caseta (Reforma) 
CINTALAPA, Chiapas.- Un juez de Control vinculó a proceso y ordenó la prisión preventiva de 27 indígenas 
tzeltales de Oxchuc por tomar la caseta de peaje Chiapa de Corzo-San Cristóbal de Las Casas, informó la 
Fiscalía de Chiapas. Los indígenas, aprehendidos el pasado 19 de agosto y presos en el penal de El Amate, 
en el municipio de Cintalapa, son acusados de los delitos de motín y atentados contra la paz y la integridad 
corporal y patrimonial de la colectividad del estado, en agravio de la sociedad. 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
REFORMA ELECTORAL 
Magistrado, contra eliminar los Tribunales Electorales: “la justicia local sí funciona” (La Jornada) 
El magistrado Felipe de la Mata Pizaña se manifestó contra la eliminación de los Tribunales Electorales 
estatales, como propone la iniciativa de reforma electoral impulsada por el Presidente Andrés Manuel 
López Obrador. “La justicia local sí funciona”, subrayó en una primera posición pública de este tema. La 
propuesta prevé que con la desaparición de estos órganos se ahorrarían al menos mil 962 millones de 
pesos. El magistrado de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) 
argumentó que sólo 30 por ciento de los asuntos saltan al plano federal y 90 por ciento de las sentencias 
locales son confirmadas en la Sala Superior. Lo anterior significa, dijo, que existe coordinación, mutuo 
entendimiento y sincronización obtenida con muchos años de trabajo conjunto serio y profesional.  
 
Demandan menos gasto para partidos y organismos electorales (Revista Vértigo) 
Durante un mes, del 26 de julio al 25 de agosto, la Cámara de Diputados llevó a cabo un ejercicio de 
parlamento abierto para analizar los cambios que se proponen para una nueva reforma electoral. Los 
expertos e incluso varios legisladores coincidieron en que es necesario usar menos recursos para los 
partidos políticos y los organismos electorales… Otras propuestas, en cambio, prácticamente no recibieron 
respaldo, como la instrumentación de la segunda vuelta en la elección presidencial o bien que la 
ciudadanía elija con voto directo a los consejeros y magistrados del Instituto Nacional Electoral (INE) y el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), respectivamente… Sandra Edith Alcántara 
Mejía, asesora de Morena en materia electoral, habló de los ejes que contiene la propuesta del Presidente 
Andrés Manuel López Obrador en materia de tiempos del Estado: “Él propone la reducción de los tiempos: 
actualmente se cuentan con 48 minutos diarios en cada estación de radio y canal de televisión; lo que 
sugiere la iniciativa es que se reduzcan a 30 minutos los tiempos para los partidos y candidaturas 
independientes”… Otro eje, comentó, propone la reducción de los tiempos fiscales en radio y televisión 
para periodo no electoral: El decreto presidencial por el que se reducen los tiempos fiscales no trastoca 
los tiempos electorales, no hay una afectación a partidos políticos en la contienda electoral. Es por ello 
que la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) validó la reducción de los tiempos fiscales, toda vez 
que la Constitución hace una distinción entre tiempos fiscales para periodo electoral y para periodo no 
electoral”. 
 
VOTO EN EL EXTRANJERO 
INE y TEPJF trabajan en la materialización del voto presencial en el extranjero (Unomásuno -versión 
digital-) 
De cara a la implementación del voto presencial de las y los mexicanos en el extranjero, el Instituto 
Nacional Electoral (INE) y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), se reunieron 
con personal consular de Los Ángeles e integrantes de diferentes organizaciones de connacionales en 
California para conocer sus opiniones y preocupaciones sobre esta modalidad que amplía sus derechos. 
Ante la cónsul general de México en Los Ángeles, Marcela Celorio, el consejero presidente del INE, Lorenzo 
Córdova Vianello, destacó la importancia de la relación que hay con los consulados de México en el mundo 
para garantizar los derechos político-electorales de la ciudadanía que reside fuera del país… Por su parte, 
el magistrado presidente del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Reyes Rodríguez 
Mondragón recordó que la puesta en marcha del voto presencial en el extranjero es producto de una 
sentencia emitida por la Sala Superior. 
 
LIBERTAD DE EXPRESIÓN EN REDES SOCIALES 
Verdugo Electoral (Revista Vértigo) 
Con su presencia busca intimidar a periodistas, candidatos y servidores públicos que se atreven a expresar 
ideas y puntos de vista en radio y televisión. ¿Su arma? Una ley que parece redactada por el Tribunal del 
Santo Oficio. Es el verdugo electoral, siempre listo para cercenar el derecho a la libertad de expresión. 
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INFORMACIÓN GENERAL 
POLÍTICA 

 
“Están enojados porque estamos rescatando la CFE”; AMLO a extranjeros 
El Presidente AMLO volvió a criticar a las empresas extranjeras que se oponen, dijo, por el rescate de la 
CFE. Durante una gira por el Edomex y ante trabajadores de la paraestatal, agregó que antes, el manejo 
de energía era una farsa, lo que buscaban las compañías extranjeras eran subsidios. (La Crónica de Hoy -
versión digital-) 
 
Sandoval y Rodríguez asistirán a plenaria de senadores morenistas 
El titular de la Sedena, general Luis Cresencio Sandoval González, asistirá a la reunión plenaria de los 
senadores de Morena, este martes, para explicarles los alcances de la iniciativa preferente del Presidente 
AMLO, que deja la dependencia a su cargo el control operativo y administrativo de la GN. (La Jornada) 
 
Se compromete Mier a que pase reforma para que la Guardia sea parte de Sedena  
El coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, Ignacio Mier, se comprometió a aprobar la iniciativa 
de reforma sobre la Guardia Nacional, luego de que el dirigente de este partido, Mario Delgado, pidió a 
los legisladores no dudar ni un minuto en apoyar la propuesta del Ejecutivo de trasladar este organismo al 
ámbito de la Sedena, para que lo coordine administrativa y organizativamente. (La Jornada) 
 
Mier se apunta para Puebla 
El diputado federal Ignacio Mier se dijo respetuoso de la ley, por lo que cuando lleguen los tiempos 
electorales hará una consulta a los diferentes sectores de la sociedad si de sean que sea el candidato al 
Gobierno de Puebla por Morena para 2024, pues aseveró que “es el pueblo quien decide”. (El Heraldo de 
México) 
 
Zacatecas vive noche de terror 
Zacatecas vivió una madrugada violenta este sábado en las vías federales 54 y 45, así como en la estatal 
23, a la altura de Fresnillo y Villanueva, luego de que grupos antagónicos del crimen organizado 
protagonizaran enfrentamientos y bloqueos viales al incendiar vehículos particulares y de carga. (La 
Crónica de Hoy -versión digital-) 
 
Y hallan fosa clandestina en obras de Tren Maya 
Una fosa clandestina con los restos de al menos tres cuerpos fue hallada durante las obras de construcción 
del Tren Maya en Playa del Carmen, Quintana Roo, dio a conocer Rubén Figueroa, defensor de los derechos 
humanos. (Reforma) 
 
Imparable, el tráfico de fentanilo en la dark web 
En una revisión a la internet oscura se pudo constatar que la droga de los cárteles mexicanos sé distribuye 
fácilmente; también se hallan insumos para su producción y las autoridades se ven rebasadas. En los 
mercados virtuales de drogas ilegales de la dark web hay un amplio catálogo de distribuidores que ofrecen 
pastillas con fentanilo que hacen envíos a todo el mundo. (El Universal) 
 
Cárteles del narco desplazan a bandas en CDMX 
Grupos criminales de la Ciudad de México, como La Unión Tepito o el Cártel de Tláhuac, han ido perdiendo 
“la batalla” en contra de grandes cárteles del narcotráfico, como el de Sinaloa, muestra un diagnóstico 
realizado por autoridades federales. (El Universal) 
 
Contra polio, cobertura limitada 
Al cierre de 2021, 17 estados tenían menos de 80% de cobertura contra la poliomielitis, de acuerdo con 
datos oficiales. (Excélsior) 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/257332323ab84d38f46d2d2da29f4639.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/257332323ab84d38f46d2d2da29f4639.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/05821b3ae7436f7e666076b16778b966.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/960feca35d8335cfdbef26366a3ea23c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/cfd8209b93fc427cbc264e8a8443aac1.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/cfd8209b93fc427cbc264e8a8443aac1.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/367d489080cdfcfb8cab0dbbf446d994.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/367d489080cdfcfb8cab0dbbf446d994.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/4186ff97593ce10f3b6c9615c1dd4d96.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/f5ddda2eb456a2a1a5f57f9590a54f71.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/aad6b5e1cf8dd92d72cd3671b0fc5152.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b8b6dca34900edfecbaf4b3ada87b538.pdf


 
Busca la SEP recuperar a alumnos que desertaron 
Al arrancar el ciclo escolar 2022-2023 la Secretaría de Educación Pública pidió a los maestros de primarias 
y secundarias prevenir y atender los casos de abandono escolar, por lo que el mayor reto será recuperar 
a 270 mil alumnos que abandonaron sus estudios en medio de la pandemia de Covid-19. (El Sol de México) 
 
Adeudan mexiquenses $13 mil millones por agua 
Tan sólo en los municipios de Ecatepec, Naucalpan y Atizapán de Zaragoza, los contribuyentes adeudan en 
total 13 mil 715 millones de pesos por el servicio de agua potable. En Ecatepec, el más poblado del País, 
el adeudo es de 8 mil 441 millones de pesos. De 429 mil 252 clientes, 291 mil 673 tienen retrasos. 
(Reforma) 
 
Polemizan por tala 
Ante la denuncia en redes sociales por el derribo de 86 árboles sanos en el perímetro externo de la nueva 
sede de la Embajada de EU en México en la colonia Irrigación, alcaldía Miguel Hidalgo, la representación 
diplomática aseguró que desde el inicio de las obras, en 2016, han colaborado con las autoridades 
gubernamentales para garantizar el cumplimiento de los reglamentos aplicables. (Excélsior) 
 

ECONOMÍA 

 
Adelantan reducciones en Presupuesto 2023 
Ignacio Mier, coordinador de los diputados de Morena, indicó que el Gobierno federal “se ajustará el 
cinturón” el próximo año, pero se garantizarán recursos para programas sociales y los estados, sin creación 
de nuevos impuestos. (Excélsior) 
 
Precaria, la recaudación en estados y municipios: SHCP 
El secretario de Hacienda y Crédito Público, Rogelio Ramírez de la O, reconoció que a pesar de que se llegó 
al tercer año del Gobierno de la Cuarta Transformación, “aún persisten los estragos” en materia económica 
de las administraciones pasadas y por ello “es necesario un tiempo de transición y continuidad para 
generar las mejores condiciones en la economía mexicana”. (La Jornada) 
 
INEGI: hombres predominan sobre mujeres también en bienes y empleo 
La propiedad privada es predominantemente masculina. Entre las viviendas habitadas por sus dueños, 
hasta 57.9 por ciento son de hombres. También son ellos quienes ocupan una mayor proporción de los 
empleos formales y, casi en automático, los que tienen un mayor acceso a créditos hipotecarios, muestran 
datos del INEGI. (La Jornada) 
 
Chinampas, patrimonio para la manutención de familias de Xochimilco 
A pesar de la diferencia de edades, Alberto Capultitla, de 50 años, y Gerardo de la Rosa, de 27, tienen algo 
en común: sus chinampas representan el patrimonio de sus vidas que les han dado decenas de kilos de 
vegetales para vender y mantener a sus familias, pero que constantemente son sometidas a daños, ya sea 
por los climas extremos, plagas, robo de cosecha y hasta por invasiones humanas. (La Jornada) 
 

INTERNACIONAL 

 
Rusia bloquea en la ONU el acuerdo nuclear sobre armas 
Rusia consolida su papel de país más desestabilizador de la seguridad mundial, luego de su sonoro veto a 
la aprobación del esperado nuevo Tratado de No Proliferación nuclear, porque critica la ocupación militar 
de la central nuclear de Zaporiyia, y cuyos combates en su alrededor contra la resistencia ucraniana 
amenaza con provocar un nuevo Chernóbil. (La Crónica de Hoy -versión digital-) 
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Multitudes muestran apoyo a Cristina Fernández 
Miles de argentinos extendieron ayer las protestas a las principales plazas de la nación en apoyo a la 
vicepresidenta y en rechazo a la solicitud del fiscal de condenarla a 12 años de cárcel y a la inhabilitación 
política por presunta corrupción; las manifestaciones se han mantenido durante la última semana. (La 
Jornada) 
 
Inundaciones en Pakistán dejan más de mil muertos 
Las fuertes lluvias de la temporada del monzón, que llevan semanas azotando al empobrecido país, han 
ocasionado el desplazamiento de casi un millón de personas desde junio pasado. Autoridades informaron 
que los daños ascienden a 3 mil millones de euros. (La Jornada) 
 
Alto costo de la energía anticipa crudo invierno en toda Europa  
Europa se prepara para afrontar un duro invierno debido al encarecimiento exponencial de la energía 
acarreado por las tensiones con Rusia desde el inicio hace seis meses de la invasión a Ucrania. (La Jornada) 
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COLUMNAS POLÍTICAS 
 
TEMPLO MAYOR 
EN SUS MARCAS, listos... ¡fuera! A la par del maratón que se corre hoy en la Ciudad de México, Claudia 
Sheinbaum y su equipo estarán muy concentrados en la carrera por la dirigencia capitalina de Morena. 
SE DA por hecho que quien se hará cargo del partido será el inexperto Sebastián Ramírez, quien acaba de 
renunciar como vocero de la jefa de Gobierno. ¿Y por qué llega él? Porque la opción que está enfrente no 
convence ni a los propios morenistas: Bertha Luján. 
AUNQUE tuvo todas las confianzas del presidente Andrés Manuel López Obrador durante años, la realidad 
es que hoy Luján ha roto lazos con la mayoría de las tribus morenistas, aislándose con algunos de los 
grupos más radicales. Su conflictividad, dicen, es lo que hizo que Sheinbaum la tachara de la lista. A ver 
cómo le va en la elección de hoy. 
POR CIERTO que los morenistas capitalinos están desconcertados con Armando Quintero. Y es que el ex 
perredista quiere entregarle un sector del partido a una persona muy cercana... ¡a Sandra Cuevas! Se trata 
de Areli Castilla Macedo, quien es actualmente titular de Cultura en el equipo de la polémica alcaldesa de 
Cuauhtémoc. El alcalde de Iztacalco está proponiendo a su paisana para encabezar la Secretaría de la 
Mujer dentro del partido guinda siendo funcionaria de la alianza opositora. Bien raro. 
DE LOS ATROPELLOS que ha sufrido la ciencia con el actual gobierno federal, la salida de José Sarukhán de 
la Conabio es uno de los golpes más duros y desconcertantes. Porque si hay alguien que es querido y 
reconocido en el sector científico, es por supuesto el ex rector de la UNAM. 
PERO ni sus méritos académicos, ni sus galardones, fueron tomados en cuenta por María Luisa Albores. 
La titular de la Secretaría de Medio Ambiente ignoró la normatividad, pasó por encima de Sarukhán y 
nombró a un improvisado como secretario ejecutivo de la Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso 
de la Biodiversidad. El nuevo funcionario, Daniel Quezada, no tiene experiencia en el ramo, pero fue 
fundador de Morena en Hidalgo y, pues, con eso basta. 
GRAVE, muy grave pérdida para la Conabio la renuncia de José Sarukhán. A estas alturas ya nadie tiene 
dudas de que para la 4T el medio ambiente no es ni medio importante. 
PARECE MEME, pero es realidad: el AIFA ya tiene más destinos para viajar por autobús ¡que por avión! Los 
administradores de la Central Avionera de Santa Lucía andan presumiendo que desde la obra magna del 
sexenio ya salen corridas a Acapulco, Cuernavaca, Puebla, Querétaro, Tampico... y muchas más ciudades 
de las que se puede volar desde ahí mismo. Y con eso de que ya hasta funciones de lucha libre dan en el 
“Felipe Ángeles”, si no hay vuelos en la pista, al menos hay vuelos desde la tercera cuerda del ring. 
¡FELIZ DOMINGO! (Reforma) 
 
BAJO RESERVA 
Caso Ayotzinapa agita las aguas en el Ejército 
Muy agitadas, nos comentan, están las aguas dentro del Ejército luego de que el subsecretario de 
Gobernación, Alejandro Encinas, reveló que el excomandante del 27 Batallón de Infantería de Iguala, el 
ahora general José Rodríguez Pérez, ordenó la muerte y desaparición de seis normalistas de Ayotzinapa, 
que habrían estado con vida cuatro días después de los hechos de finales de septiembre de 2014. En 
distintos sectores castrenses, nos hacen ver, circulan mensajes de que Rodríguez Pérez pudo ser "omiso, 
corrupto, pero jamás hubiera asesinado u ordenado asesinar a los estudiantes". En otros círculos de 
mando militar se cuestiona la seriedad de la nueva investigación de la Fiscalía General de la República, 
pues no se asienta la supuesta reunión privada que Encinas sostuvo en la prisión militar del Campo Militar 
1-A, con el capitán José Martínez Crespo, exjefe de uno de los pelotones del 27 Batallón que salió a 
investigar la noche del 26 de septiembre y que por ahora es el único militar detenido por este caso. 
Panistas quieren a Creel como presidente de la Cámara 
Aunque en la esquina blanquiazul ya tienen listo a Santiago Creel para ser el próximo presidente de la 
Cámara de Diputados y liderar los trabajos del segundo año de la 65 legislatura, nos comentan que no la 
tiene nadita fácil. Si bien la teoría dice que correspondería a Acción Nacional presidir la Mesa Directiva, 
también es cierto que con Morena en plena campaña y promoción de sus corcholatas presidenciales nada 
se sabe, pues hay quien duda que permitan al panista tener juego político con ese cargo de cara al 2024. 
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La sesión está programada para el próximo miércoles, para elegir a quien reemplazará al morenista Sergio 
Gutiérrez Luna. Ya veremos si Morena acepta los acuerdos no formales de hacer rotativa la presidencia de 
ese órgano directivo y respeta el turno de los panistas. Por lo pronto, queda claro que las aspiraciones 
presidenciales van marcando ya cada movimiento en la grilla partidista y legislativa. 
Higinio Martínez, carta de Sheinbaum y piedra en el zapato de Monreal 
Nos cuentan en la bancada morenista del Senado, que la candidatura del mexiquense Higinio Martínez a 
la presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara Alta, más que un premio de consolación por parte de 
Palacio Nacional por su derrota ante Delfina Gómez, es vista por algunos grupos internos como un intento 
de imposición de parte de la jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Claudia Sheinbaum, quien está 
armando su equipo de cara a la contienda interna y su eventual candidatura presidencial en 2024. La 
gobernante capitalina ve en Higinio un activo importante para ganar votos internos frente a las 
aspiraciones de Ricardo Monreal y Marcelo Ebrard. Por cierto, nos cuentan que el zacatecano aún no ha 
recibido a Martínez en sus oficinas, a falta de unos días para la plenaria de Morena. ¿Será porque es abrirle 
la puerta al que ve como Caballo de Troya de su principal adversaria? (El Universal) 
 
TRASCENDIÓ… 
Que este fin de semana comenzó la renovación de las dirigencias de Morena, después de las elecciones 
distritales de julio y este domingo en la Ciudad de México Tomás Pliego dejará el cargo para abrir paso a 
nuevos liderazgos y es el caso de Sebastián Ramírez, después de haber dejado su cargo en el gobierno de 
Claudia Sheinbaum… 
Consejeros como los recién electos en la capital del país, tendrán en sus manos la decisión que se tomará 
de cara al 2024 y entre ellos se encuentran funcionarios del gobierno local y hasta federal como Martín 
Batres, Carlos Ulloa y Jesús Ramírez, así como los alcaldes de Iztapalapa, Venustiano Carranza, Gustavo A. 
Madero, Iztacalco y Xochimilco… 
En tanto en Puebla, Ignacio Mier presentó su informe de labores y evadió responder a las críticas 
expresadas por el gobernador Miguel Barbosa por su intención de buscar la gubernatura pues, dijo, se 
mantendrá concentrado en dirigir a los diputados federales de Morena y ya después se ocupará de su 
futuro político… 
Y en el frente tabasqueño, Javier May trató de calmar los ánimos en esa entidad después de la salida de 
funcionarios del gobierno estatal por el supuesto apoyo de cara a 2024 a Claudia Sheinbaum y el actual 
responsable del Tren Maya dejó claro que él apoyará a Adán Augusto López o a quien resulte electo 
candidato presidencial y que hay piso parejo, por lo que es tiempo de bajarle dos rayitas a la intensidad 
política… 
Que este sábado se generó una controversia entre el alcalde de Miguel Hidalgo, Mauricio Tabe, el PAN y 
el Gobierno capitalino, pues la Secretaría de Medio Ambiente capitalina taló varios árboles en la sede de 
la embajada de Estados Unidos, lo que criticó el alcalde porque no lo había autorizado; la dependencia 
respondió que desde 2014, la entonces delegación había solicitado retirar los árboles y que "la Dirección 
General de Regulación Ambiental fue notificada desde el 2015", así sacando viejos pendientes… (Milenio 
Diario -versión digital-) 
 
RAYUELA 
Atención a las derechas: cuidado con que lo de Argentina se propague porque hay mucho pasto seco en 
América Latina. (La Jornada) 
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El Sol de México
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